
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA Nº 1 
 

 

      En Samo Alto, sala de sesiones de la I. Municipalidad de Río Hurtado, siendo las diez horas con 

cuarenta y ocho minutos de hoy martes veintinueve de abril del año dos mil catorce, el Sr. Alcalde don 

Gary Valenzuela Rojas, declara abierta la sesión extraordinaria,  ante la concurrencia de los concejales 

Sres. Solano de la Rivera Cortés, Juana Olivares de la Rivera, Claudia Carmona Vargas, Edgard Anjel 

Veliz y Alejandro Rojas Hermosilla.  No asiste el concejal don Víctor Carvajal Villarroel, por razones 

de salud, situación que consta en certificado extendido por el médico tratante, Dra. Maeve Kelly 

Millán, RUT. N° 5.130.684-8.   De Secretario y Ministro de Fe, se desempeña en calidad de subrogante 

don Freddy Aguirre Miranda. Como secretaria  de  sala sirve la funcionaria Clarina Santander S. 

      Según convocatoria efectuada por oficio Ord. 013 de fecha  28.04.14, los temas a tratar son los 

siguientes: 

  

1.- Firma cartas compromiso proyectos FRIL Sequía. 

2.- Propuesta de distinciones ceremonia de aniversario comunal. 

3.- Fijación dieta mensual, según art. 88 de la Ley N° 18.695. 

 

Desarrollo de la sesión: 

 

1.- Firma cartas compromiso proyectos FRIL Sequía. 

     Explica el Sr. Alcalde que estos proyectos deben ir respaldados con un documento donde conste el 

compromiso del municipio de asumir los costos de operación y mantención de los tres proyectos que 

están postulando a fondos FRIL,  que permitirían absorber  mano de obra local. 

     Por disponerlo, el Sr. Alcalde, concurre a la sesión el encargado de la Unidad de Proyectos, don 

Daniel Núñez Rojas, quien primeramente señala que la fecha tope para presentar estos proyectos es 

mañana  30 de abril.  Entrando en materia y en cuanto al proyecto “Construcción Espacio Público de 

Tabaqueros”,  por el monto de M$ 28.600, explica que consiste en ejecutar una plaza que se ubicaría en 

un espacio en  la subida a la sede, la cual se implementará con las respectivas bancas,  áreas verdes y 

cinco máquinas de ejercicios.  A modo de información, acota  que el proyecto se licitaría, pero en las 

bases exigirán la contratación de mano de obra de la comuna. 

     Respecto al proyecto  “Construcción de Portales de Bienvenida”, por la cantidad de M$ 41.400,  

indica que se trata de poner portales en todos los pueblos de la red troncal, tanto en la entrada como en 

la salida de cada localidad, incluyendo a Los Maitenes de Samo Alto.   

      Concurre luego a la sesión,  la funcionaria doña Pía Cariqueo,  quien explica que en Tahuinco, 

también se consideró un portal de la parte alta hacia la baja y será doble, igualmente  irían doble los 

portales de otros pueblos,  pero dependerá de la distancia entre las localidades. Añade que  para  

instalarlos tienen que respetar la franja fiscal que son tres metros a partir de la orilla del camino. 

     En cuanto a los puntos donde se colocarán los portales, la concejal Olivares recomienda  tener 

cuidado en el sentido que queden ubicados donde corresponde. 

       A la inquietud del concejal Rojas, la funcionaria se compromete a entregar las especificaciones 

técnicas de los tres proyectos, para que se tenga conocimiento respecto a la contratación de las 

personas.  Menciona que dos proyectos  serán administrados por la municipalidad, por lo tanto en el 

caso de los portales su ubicación puede ser modificada, aunque igual tienen que cumplir con el espacio 

técnico. 

      Aclara el Secretario(s) que el proyecto de los portales de bienvenida, será  administrado 

directamente por el municipio, quien comprará los materiales para su confección y contratará  mano de 

obra por tres meses, luego irían a instalarlos, reiterando que  estos proyectos están orientados a 

absorber la mayor cantidad de mano de obra.      

     Referente al proyecto “Conservación de Áreas Verdes Municipales”, por el valor de M$ 9.900, el 

funcionario señala que incluiría todas las plazas de la comuna, inclusive una  del sector de secano.     

     Conocidos los textos y no surgiendo opiniones en contrario con lo requerido, de manera unánime, 

se ACUERDA:  ASUMIR el compromiso de financiar los costos de operación y mantención, por los 

montos anuales de $ 900.000, $ 1.500.000 y $ 900.000, de ejecutarse los proyectos Construcción 

Espacio Público Tabaqueros, Río Hurtado, Construcción Portales de Bienvenida, Comuna de Río 

Hurtado.”  y “Conservación de Áreas Verdes Municipales”, respectivamente, que postulan a 

financiamiento del Fondo Regional de Inversión Local - Sequía .  

      Dichas cartas compromisos se suscriben, mediante la firma de los integrantes del Concejo, ante el 

Ministro de Fe. 



 

2.- Propuesta de distinciones ceremonia de aniversario comunal. 

      Después de las propuestas de nombres que ameritan ser destacados en la ceremonia central de 

aniversario comunal, se concluye en otorgar un nombramiento de hijo ilustre y seis reconocimientos. 

      En consecuencia, por unanimidad se ACUERDA: NOMBRAR  Hijo Ilustre de la Comuna de Río 

Hurtado, a don Rodrigo de la Cruz Iribarren Avilés, por su destacada trayectoria como profesor, 

historiador e investigador. 

      Igualmente, de manera unánime se ACUERDA: ENTREGAR  en la ceremonia central de 

aniversario, a realizarse el 08 de mayo de 2014,  los siguientes reconocimientos a las  personalidades 

destacadas: 

 

-  María González Espejo y Julio Angel Rojas, integrantes del Dúo Las Golondrinas de Las Breas, por 

la difusión de la música Ranchera, tanto dentro como fuera de la comuna. 

- María Soledad Egaña Cortés,  profesora de la Escuela Básica  El Espinal, por su trayectoria educativa 

en la comuna. 

- Alumno (a) de estudios superiores con  mejor nota, promoción 2013. 

- Karina Fuentes Salinas, profesora del Colegio de Pichasca, por haber obtenido a nivel regional el 

primer lugar en la evaluación de excelencia académica. 

- Juana Marín Santander, por su destacada labo  y su emprendimiento como mujer trabajadora en el 

desarrollo personal.  

-  Banda Instrumental del Regimiento de Infantería N° 21 de Coquimbo, por su constante e íntegra  

participación en los actos cívicos de aniversario de la comuna. 

  

3.- Fijación dieta mensual, según art. 88 de la Ley N° 18.695. 

      Después de intercambiarse opiniones y habiendo conformidad con la ponencia, por unanimidad se 

ACUERDA:   MODIFICAR la dieta de los concejales, de acuerdo a los nuevos parámetros que 

establece el art. 88 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, fijándose la 

dieta mensual en 15,6 U.T.M, a partir del 01 de abril de 2014, sin perjuicio del pronunciamiento que 

emita la Contraloría General de la República al respecto. 
               
       Finalizado los puntos de la Tabla, el Presidente del Concejo Municipal, Alcalde Sr.  Gary 

Valenzuela Rojas, siendo las 11:45 horas, declara cerrada la primera sesión extraordinaria, del año 

2014. 

 

   

 


